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Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en losBO-
ÍIT18BS Oficiales se han de mandar al jefepolltico respectivo, por
suyo conducto se pasaran a los editores de los mencionados perio-
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Centros oficiales.— En esta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas men-

suales; fuera de ella, 3'50 al mes, 10'50 al trimestre, 21 alsemeste y 42 por un aflo.
Particulares.

—
En esta capital, llevado a domicilio 12 pesetas trimestre, 24

al semestre y 48 al aflo, yfuera de ella, 15 al trimestre 30 al semestre y601 aflo.

Anuncios procedentes de la Excelentísima
Diputación provincial, linea o.fraoción.. . O 50 pesetea

ídem oficiales y judiciales.... 100
—

ídem particulares 150
—(Real orden de 5de abrü de 1&88.)

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín, calle ePeli-

gros, 3, entresuelo derecha.— Fuera de esta Capital, directamente por medio
de carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono en
letra de fácil cobro

OFICINAS; PELIGROS, 3, entresuelo derecha.
TELEFONO 2.931—APARTADO 320

DE DIEZ A DOCE T DE TEES A. SEIS*

Número si elto, 50 céntimos
Apartical lares, 60 céntimos

ce y media de su mañana, en la Sala-
audiencia de dicbo Juzgado, sita en el
piso principal de la casa número uno
de la oalle del General Castaños, bajo

las siguientes

Bravo del Río (Marcelo), bijode Ma- asientos y otros diferentes muebles y
efectos que fueron reembargados al
D. Juan Aragón, y cuyos efectos y
automóvil, ban sido tasados en la can-
tidad de cincuenta y tres mil dosoien-

Parte oficial riano y de Amalia, natural de Navas
del Rey (Valladolid), de estado solte-
tero, profesión empedrador, de diez y
nueve años, domiciliado últimamente
en la calle de Berrnguete,24,bajo, pro-
cesado por resistencia bajo el número
980 918, comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de instruc-
ción del distrito del Centro, Secretaría
de D.Rafael López de Pando, oon el
fin de ser reducido a prisión decretada

rUSIDSICU m C0ES1JQ llUIISTttt

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D. g.), Su Majestad la
Ueina Doña Victoria Eugenia, y
SS AA. RR. el Príncipe de Asturias
mInfantes, continúan sin novedad en
sa importante salud.

Condiciones.
Para cuyo remate que tendrá lugar

en la Sala-audiónoia de este Juzgado,
sita en la calle del General Castaños,

tas noventa y cuatro pesetas.

Primera. Dicbos bienes-muebles,
efectos y enseres, salen a subasta por
primera vez por la cantidad en que
aparecen tasados, no admitiéndose
posturas que uo cubran las dos terce

ras partes de dicha tasación.

De igual beneficio disfrutan las de-
más personas de la Augusta Real Fa-
milia.

número uno, se señala el día veintiséis
del actual, a las once de su mañana;
previniniéndose: que no se admitirán
posturas que no cubran las dos terce-
ras partes de !a tasación; que para to-

mar parte en la subasta deberán con-
signar previamente los licitadores que
lo intenten una cantidad igual, por lo
menos, al diez por ciento de aquel
precio en la mesa del Juzgado o en ©1
establecimiento destinado al efecto, y
que los autos estarán de manifiesto en
la Secretaría del que refrenda, donde
podrán ser examinados por los que
deseen interesarse en la licitación.

Segunda. Para tomar parte en el
remate deberán los licitadores consig-
nar previamente en la mesa del Juz-
gado o en la Caja general de Depósi-

tos el diez por ciento de las expresa-
das cineo milcuatrocientas pesetas.

en dieba causa.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Madrid, 5 de octubre de 1921. -

José María de la Torre.
ElSecretario,

Rafael López de Pando.
(B.—1.686)

Juzgados de primera instancia

BUENAVISTA
Causina Guillen Reyes, natural de

Sevilla, de estado soltera, profesión
sirviente, de diez y seis años, cuyas

señas son: estatura regular, ojos gran-

des, con una herida en uno de los ca

Trillos como de haberse hecho una
operación, domiciliada últimamente
en la oalle de Roma, 33, Madrid
moderno, procesada por hurto, suma-

rio 554-921, comparecerá, en término

de diez días, ante el Juzgado de ins-

-trucción del distrito de Buenavista,

Secretaría del Sr. Sande.

Tercera. Que dichos muebles, efec-
tos y enseres, se hallan depositados en
poder de D. Benito Gómez Monteagu-
do, que vive en la calle de la Palma,
números quince y diez y siete.

Martín Partióla (Cosme), nrtural de
Valdemorillo, de estado soltero, pro-

fesión mozo de cuadra, de veinte años,

hijo de Nioolás y de Juliana, domici-
liado últimamente en el paseo de Ex-
tremadura, núm. íi,2.°, procesado por

estafa bajo el núm. 927-919, compa-
recerá, en el término de diez días, an-
te el Juzgado de instrucoión del dis-
trito del Centro. Seoretaría del señor
Gómez, para ser trasladado a la Cár-

cel de esta Corte a cumplir la pena
que le ha sido impuesta en dicha

Madrid, ocho de octubre de milno-
vecientos veintiuno.

Ypara su inserción en el Boletín
Oficial de esta provinoia, expido el
presente edicto oon el visto bueno del
Sr. Juez, en Madrid, a diez de octubre
de milnovecientos veintiuno

V.° B.°
El Sr. Juez de primera instancia,

José María de la Torre.
El Secretario, V.°B.°

Ante mí
Ledo. Rafael L.de Pando.

• (A—720).

ElJuez de 1." instancia,

Madrid, 3 de octubre de 1921.

Joaquín Díaz Cañábate.
El Secretario,

Ledo. Felipe de Sande.
(B.—1.685)

R. Porrero
ElSecretario,

Ante mí:
causa.

Madrid, 29 de septiembre de 1921.
El Juez,Alonso Ruiz (Urbano), natural de

Holacillos, de estado casado, profe-
sión camarero, de cuarenta y seis
años, hijo de Miguel y de Anastasia,
domiciliado últimamente en la oalle
del Río, núm. 12, piso cuarto, proce-
sado por daños bajo el núm. 1.031 de

1918, comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de instruc-
ción del distrito del Centro, Secreta-
ría del Sr. Gómez, para ser traslada-

do a la Cárcel, de esta Corte, a cum
plir la pena que le ha sido impuesta

en dicha causa.

Ledo. Fulgencio Muzas
José María de la Torre,

ElSecretario,
P. S.

Santos Soto Simarro.
(B.-1.683)

(A.-721)

CENTRO HOSPITAL

Por el presente, y en virtud de pro

Videncia del Sr. Juez de primera ins-

tancia del distrito del Centro, de esta

Corte, fecha seis del corriente, dicta-

da en los autos ejecutivos seguidos
por D.Jaime Comas Roca con D. Sal-

vador Fortanet, sobre pago de pesetas,

se saca a la venta en pública subasta

varios muebles, efectos y enseres em-

bargados en dichos autos como de la

propiedad del demandado, que excluí-
do un sillón de ouero aparece tasados
en la cantidad de cinco mil cuatro-

cientas pesetas.
Para dicho acto se ha señalado el

•día veintinueve del corriente, a las on-

En virtud de providencia dictada
oon esta fecha por el Sr. Juez de pri-

mera instancia interino del distrito
del Hospital, de esta Corte, en los au-
tos ejecutivos que sigue D. José Sán-
chez Casajás, contra D. Francisco
Abad yRomero de Tejada, sobre pago

de cantidad, se sacan a la venta en pú-

blica y segunda subasta, con la rebaja

CHAMBERÍ

Eu virtud de providencia dictada
por el Sr. Juez de primera instancia
del distrito de Chamberí, con fecha

cinco de los corrientes, en autos ejecu-

tivos seguidos a instancia de D. Fran-
cisco de la Carrera y Montero, oon
D. Juan Aragón Martínez, sobre pago

de nueve mil trescientas pesetas de
principal, intereses y costas, ha acor-
dado sacar a la venta, por primera

vez, en pública subasta, un automóvil
Pachar faetón doce cilindros, siete

del veinticinco por ciento que sirvi*
Madrid, 29 de septiembre de 1921.

José Seguí.
de tipo para la primera, o sea por la
cantidad de nueve mil novecientas

El Secretario,
diez y seis pesetas cinouenta céntimos

los bienes embargados al deudor qna
constituyen el Establecimiento Res-

P. S.
Santos Soto Simarro.

(B.—1.684)
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taurant de la Zona de Recreos del Re-
tiro y compuesto de los muebles del
despacho, como una mesa escritorio,
armario librería, sillas, pupitres, má-
quina de escribir y los correspondien-
tes al Bar yRepostería como aparatos
y máquina para pastelería, juegos de
cristal y loza y otros efectos.

lero, de veinticuatro años, como com-
prendido en el número primero del
art. 835 de la ley de Enjuiciamiento
criminal, domiciliado últimamente en
la calle de las Aguas, 20, Puente de
Vallecas, procesado por hurto sumario
76 de 1920, «omparecerá, en ¡término
de diez días, ante el Juzgado de ins-
trucción del distrito del Hospital, de
esta Corte, a fin de notificarle el auto
de prisión dictado por la Superioridad;
bajo apercibimiento de rebeldía.

estado soltero, profesión albañil, de
veinticuatro años, estatura 1'600 me-
tros, pelo negro, eejas al pelo, ojos
pardos, nariz regular, barba poblada,
boca regular, color sano, frente espa-
ciosa, domiciliado últimamente en
Madrid, procesado por falta de deser-
ción simple, comparecerá, en término
de treinta días, ante el Capitán Juez
instructor de la Caja de Recluta de
Madrid, número 1, Capitán D.Mauuel
Sánchez de Linares, residente en Ma-
drid.

del corriente mes, han sido desig na;dos como Vocales y suplentes para
"

" oonstituir la Junta municipal del 0
|so electoral de este termino, durant"el próximo venidero período de vid!legal de esta Corporación, bajo la pre

sidencia de D. Joaquín de Gu2n¡án
Sanz, como Presidente de la de Ref0r.mas Sociales, los señores que a com>nuación se expresan, en el concepto
que respecto de cada uno se eépeoinoa-

Para cuyo remate que tendrá lugar
en la Sala- audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día
treinta y uno del actual, a las once de
su mañana, previniéndose: que como
en la anterior, para tomar parte en la
subasta, deberán los licitadores consig-
nar previamente el diez por ciento de
aquella cantidad; que no se admitirán
posturas que no cubran las dos terce-
ras partes del indicado precio, y que
el remate podrá hacerse a calidad de
cederse a un tercero.

V o c a le sMadrid, 1.° de octubre de 1921.
D. José González de Frutos, Con-

cejal.
HumbertoTdorente.

El Secretario,
Madrid, 4 de octubre de 1921.

El Capitán Juez instructor.
Manuel Sánchez de Linares.

(Núm. 2.055) (B.—1.682) J
P. S. D. Francisco de la Peña Moreno

ex Juez.Cándido Rodríguez.
(Núm. 2.033) (B.—1.6S0) D.Antonio Trabazo Bermúdez, por

territorial.
PALACIO Tesorería de Hacienda D.Francisco Alonso Mardones, por

territorial.Castor Mertín (Luis de), natural
de no consta, de estado casado, profe-
sión empleado, de anos cuarenta y
siete años, de estatura regular, delga-
do, moreno, buen color, muy calvo,
usa bigote reeortado y viste traje gris
oscuro, gorra igual y es bastante sor-

de ia provincia de Madrid
D.Ramón Moreno Hernán, por in-

dustrial.
D. José López Alonso, por ídem.

Dado en Madrid, a siete de octubre Contribución accidental, territorial, in-
dustrial, utilidades y déficits médi-
cos y trimestre de 1921-22.
Por la Tesorería de Hacienda de es-

ta provincia se ha dictado la provi-
dencia siguiente:

de milnovecientos veintiuno.
V.° B.° Suplentes

El Juez,
Humberto Llórente

D. Víctor
cejal.

Guzmán Martín, Con-
Ei Secretario,

Federico Conzález del Rivero,
do, domioiliado últimamente en el pa-
seo de Rosales, 6, procesado por esta-
fa, comparecerá, en término de diez
días, ante el Juzgado de Palacio, Se-

De conformidad con lo dispuesto en
el art. 50 de la Instrucción -de 26 de
abril de 1900, declaro incursos en el
primer grado de apremio, y recargo
de 5 por 100 sobre el importe de sus
descubiertos, a los contribuyentes su-
jetos a dicha tributaoión en Madrid,
que pertenecen a la Zona 2.a,yque re-
sultan incluidos en la relación que
queda en esta oficina.

D. Plácido Díaz Martín, por terri-
torial.(A—722) D.Martín de Santos García, por te-
rritorial.Albioly la Linde (Emilio), natural

de Madrid, hijo de Francisco y Josefa,
de estado soltero, profesión jornalero,
de diez y seis años, como comprendi-
do en el núm. 1.° del art. 835 de la
ley de Enjuiciamiento criminal, domi-
ciliado últimamente en la calle delMe-
són de Paredes, núm. 90, procesado
por hurto, sumario 76 de 1920, compa-
recerá, en término de diez días, ante
el Juzgado de instrucción del distrito
del Hospital, de esta Corte, a fin de
notificarle el auto de prisión, dictado
por la Superioridad, bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde.

oretaría del Sr. P. Herrero, para noti-
Ifioarle el auto de procesamiento, ylle-* var a efecto su prisión, apercibido

D. Aurelio García y García, por in
dustrial.

D. Francisco Vallejo Serrano, por
Industrial.

i que, de no verificarlo, se le declarará
j rebelde.

Para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia, y con el fin
de que quienes se consideren agravia-
dos o indebidamente postergados pue-
dan reclamar en el término de diez
días ante el Sr. Presidente de la Jun-
ta provincial, expido la presente, oon
el V.°B.° del Sr. Presidente, en Caba-
nillas de la Sierra, a 2 de octubre de
1921.

Madrid, 30 de septiembre de 1S21.
V.° B.°

Miguel Hernández. En cumplimiento del art. 51 de la
misma Instrucción, publíquese esta
providencia en el Boletín Oficial de
la provincia y entregúese a la aooión
ejecutiva los respectivos valores, pre-
vios los requisitos correspondientes.

El Secretario,
P. D.

Clemente Novoa.
(B.—1.675)(Núm. 2.038)

Martín Pérez (Arturo), del que se
desconocen los demás datos, domici-
liado últimamente en la oalle de Bravo
Murillo, 143, procesado por estafa,
comparecerá, eu término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción del
distrito de Palacio, Seoretaría del Li-
cenciado Pérez Herrero, para consti-
tuirse en prisión que con esta feoha
se ha decretado.

Lo que se hace público, en con-
formidad de loprevenido en dicho ar-
tículo 51.Madrid, 1.° de octubre de 1921.

Humberto Llórente.
El Secretario,

P. S.
Cándido Rodrigue

V.°B.°
Madrid, 7 de octubre de 1921.

ElTesorero de Hacienda,
Rafael Aparici.

ElPresidente,
Joaquín de Guzmán,

El Secretario,
José Santos Pinillos,

(Núm. 2.032) IB.—1.681) JUNTA MUNICIPAL
DEL

CENSO ELECTORAL
Ayuntamiento de MadridGervolós Arcos (Ricardo Teodoro),

natural de Valladolid, hijo de Pedro y
Esperanza, de estado soltero, profesión
dependiente, de veintiséis años, como
comprendido en elnúmero primero del
art. 835 de la ley de Enjuiciamiento
criminal, domiciliado últimamente en
la oalle del Olmo, 33, procesado por
hurto sumario 160 de 1920, compare-
cerá, en término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción del distrito del
Hospital, de esta Corte, a fin de noti-
ficarle el auto de prisión dictado por
la Superioridad; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde.

Madrid, 26 de septiembre de 1921.
Miguel Hernández,

El Seoretario,
Guillermo Pérez Herrero.

(Conclusión)

CABANILLAS DE LA SIERRA Conceder ucencia para verificar
obras de ampliación en la finca sin nú-
mero de la calle particular de María de
Zayas, Extrarradio.

(Núm. 2.037)
Excmo. Sr:

(B.—1.676) Tengo el honor de remitir a V.E. la
adjunta certificación de los Vocales y
suplentes designados por esta Junta,
para constituir la municipal del Censo
Electoral de este término en el bienio
próximo, por si se digna insertarla en
el Boletín Oficial da la provincia.

Rectificación Conceder licencia para verificar
obras de ampliación en la finca núme-
ro 12 provisional de la calle de Zamo-
ra, Extrarradio.

En el edicto publicado en este Bo-
letín el día 10 del actual, procedente
del Juzgado municipal del distrito de
Palacio, de esta Corte, señalado con la
inicial A.710, referente ajuicio ver-
bal promovido por el Excmo. señor
Marqués de Urquijo, se dice en el se-
gundo párrafo del mismo el diez por
ciento del avalúo principal, debiendo
decir «el diez por ciento del avalúo
pericial», queda subsanado el error.

Conceder licencia para construir
una casa en el núm. 11 de la costanilla
de Santiago y abonar al propietario la
cantidad de pesetas 1.108'H importe
de 8'59 metros cuadrados que se ex-
propian para vía pública y que han si-
do tasados por el Arquitecto munici-
pal al precio de 129 pesetas metro.

Autorizar a la Sociedad Fomento
de Obras y Construcciones, contratista
de las obras del saneamiento del sub-
suelo de Madrid, la devolución de sei3

títulos del Empréstito de Deudas y

obras que han resultado amortizados
y que forman parte de la fianza del

Dios guarde a V.E, muchos años.
Cabanillas de la Sierra, 2 de octu-

bre de 1921.
Madrid, 1." de octubre de 1921.

Humberto Llórente.
El Secretario,

ElPresidente,
Joaquín de Guzmán.

Excmo. Sr. Gobernador civil de laP. S.
Cándido Rodríguez. j provincia.

(Núm. 2 034) (B.—1.679) Juzgados Militares j D. José SaDtos Pinilía, Secretario del
| Juzgado municipal y, como tal, de
| la mencionada Junta del Censo.

Bonito Camarasa (Ramón), natural
de Madrid, hijo de Ramón y Felicia-
na, de estado soltero, profesión jorna-

MADRID
Alcocer Rivas (Fulgencio), hijo de™

Justo y Jacoba, natural de Madrid, de \u25a0

Certifico: Que según resulta de las
actas levantadas en los días púmero
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referido contrato, toda vez que previa-
mente han sido sustituidos por otros
seis de la misma clase y valor, afectos
a las responsabilidades de la citada
fianza, quedando ésta, por tanto, res-
tablecida en su totalidad.

Segundo. Adquirir por expropia-
ción, la otra mitad al precio de 93 pe-
setas metro en que lo ha tasado el Ar-
quitecto municipal, ha sido ofrecido
por esta Comisión y aceptado por los
propietarios en el acto de avenencia.

'Cuarto. Que, aparte délos Ayun- idos municipales, en vista de las per-dientes esiime necesarios, designe co- turbaciones e injusticias a que da In-ür\lTírn°mC0Sqa fT
,andeaSÍS ' garSU Mioación, en el sentido detir al aludido Congreso, al Doctor don que cuando asciendan a la vez dos oLuis Heredero, Subdirector de la Ins- máa funcionarios/conserven enel esea-

víüS ,TmC1?a L Paericultura » lafón de la nueva categoría el mismoVocal del Consejo Superior de Proteo- orden que tenía en la anterior,
eion a la Infancia y Secretario de la Otra, interesando se acuerde la for-Sección primera de Puericultura, y a mación del oportuno proyecto y pre-D. Rodolfo Tomas Samper, Maestro supuesto para colocar verja y puertaDirector Je fe de Escuela graduada de de cerramiento en el paseo del Ángel¡ los Colegios ae Nuestra Señora de la Caído del Parque de Madrid, por la, faloma, Profesor numerario de la Es- calle do Alfonso XII

j cuela Normal, excedente, Secretario Tomar en consideración y que pase| de la Sociedad para el estudio del niño, a ]a Alcaldía Presidencia, otra, inte-¡ Profesor encargado de lasinvestigado- resan dü se autorice a la Alcaldía Pre-
ñe^ temcas en el laboratorio de Paido- sidencia para gestionar cerca del se-logia del Instituto Nacional de Sordo- ñor Ministro de Instrucción publica semudos, ciegos y anormales, etc». aoíive elproyecto relacionado oon laYel Ayuntamiento acordó tomar en construcción del monumento a Cer-oonsideración declarar urgente y apro- vanteS) en la plaza áe Españat
bar la entenor proposición y conferir SeB¡on extraordinaria del día 30un voto de confianza a la Alcaldía Se acordó la devolución de la Fábri-Fresidenoia para, que designe las per- ea de Gas a la Gompañia Madrileña desonas que han de asistir al Congreso a Alumbrado y Calefacción por Gas; laque aquella se refiere. rescisión del contrato celebrado coa

Se dio cuenta de una comunicación las Sociedades de electricidad, para el
de la Administración de Contribucio- alumbrado público; y la aprobación
nes, trasladando acuerdo de la Dele- de los pliegos de condiciones para con-
gacíón de Hacienda por el que se de- tratar el servicio de alumbrado públi-
clara que el Sr. Marqués de Urquijo; eo por gas y electricidad,
no viene obligado al pago del arbitrio Aprobar una proposición, que de-
sobre incremento de valor de los te- eía así:
rrenos en la transmisión de un solar »L°S Concejales que suscriben pro-
con faohada a la calle de Maldonado, ponen al Ayuntamiento que acuerda
por ser su adquisición anterior a la exigir responsabilidad por la incauta-
vigencia de la Ordenanza aprobada ción de la Fábrica de Gas, verifieada
por el Ministerio de Hacienda para la en septiembre de 1917, al Sr. Prado
exacción de dicho arbitrio. y Palacio que la propuso en función de

Realizar a la mayor brevedad posi-
ble por el sistema' de administración,
on vista de haber sido declarados de-
siertos por falta de licitadores los cua-
tro concursos anunciados, las obras de
revoco de fachadas y patios y las de
conservación que precisa ejecutar en
el Colegio de San Ildefonso, siendo
oargo su importe de 23.783'86 pesetas
al crédito consignado en el capítu-
lo VI,artículo 6.°, concepto de 582 del
vigente presupuesto.

Tercero. Que previa la certifica-
ción de medida a la vista de los títu-
Ios]de propiedad, Ja piquidación por
Contaduría y el otorgamiento de la
oportuna escritura, se proceda al pa-
go de lo que en definitiva resulte abo-'
nable en las Cédulas' del Ensanche
por todo su valor nominal sin recono-
cimiento de intereses, ni por ningún
otro concepto.

Conceder a la huérfana de un cabo
de zona del Ensaeche, el socorro por
una sola vez de 1.500 pesetas, con
cargo al capitulo de Imprevistos del
presupuesto vigente del Ensanche.

Conceder a la viuda de un obrero
de Fontanería, el socorro por una sola
vez de 100 pesetas, que será cargo al
capítulo de Imprevistos del presu-
puesto vigente.

Tomar en consideración y pasar a
las respectivas las siguientes proposi-Proceder al ejercicio de la corres-

pondiente acción de desahucio ante
el Tribunal municipal de Cercedilla,
contra la guardesa de los hoteles ad-
quiridos para Colonias escolares, nom-
brándose al Procurador en ejercicio
del partido judicial de San Lorenzo
de El Escorial, D.Juan Pablo Santos,
para que en nombre y con poder de
los Sres. Regidores Síndicos poncurra
a sostener la acción.

Una, en la que considerando opor-
tuno subsanar la omisión seguramen-
tepadecida al redactarse el art. 661
de las Ordenanzas municipales, cuyo
texto antiguo da lugar a privilegios
injustificados para los edificios públi-
cos a que se refiere, con perjuicio de
las razones de salubridad y las de
igualdad de condiciones externas pa-
ra la construcción urbana, proponen
que el referido precepto quede redac-
tado en la forma siguiente:

cíones

Aprobar la distiibución de fondos
para el próximo mes de julio por
ouenta del del Ensanche. cArt. 661. Los edificios públicos

o de utilidad general no estarán suje-
tos a las reglas y condiciones que se
establecen para los demás, se deberá,
sin embargo, llenar los requisitos de
alineación y alturas, colocando en'és-
ta los cuerpos más avanzados de la
construción, entregar al Ayuntamien-
to dos ejemplares de ios planos del
proyecto y acreditar en [forma la di-
rección facultativa.»

Conceder licencia para construir
una casa en el núm. 25 provisional de
la calle de Galileo.

Alcalde, :'y ,a los Concejales que la
acordaron.

»En consecuencia con este acuerdo
se ordenará al Letrado Decano, que
prepare los elementos necesarios, para
plantear ante los Tribunales la acción
correspondientes

Conceder licencia para construir un
muro de cerramiento en un solar de la
calle del General Porlier.

Yel Ayuntamiento acordó entablar
contra la anterior resolución, el recur-
so procedente ante el Tribunal guber-
nativo del Ministerio de Haoienda.

Dada cuenta de la ponencia de los
Sres. Concejales que forman dicha
Comisión especial para resolver los

Adjudicar a doña Rosa Saint Aubín
la parcela inedifioable de 59'66 me-
tros cuadrados, situada en la calle de
Viriato,^al precio de 25'76 pesetas uno,
previo el cumplimiento de los requisi-
tos legales, debiendo ingresar la inte-
resada su imporporte en los fondos de
la primera zona del Ensanche, que as-
ciende a 1.536'84 pesetas.

Otra, proponiendo se acuerde lo si-
i asuntos relacionados con la Fábrica justa municipal

: de Gas, elevando al Ayuntamiento Sesión del día 4
| datos precisos y suficientes para la re- ge apro bó el acta de la sesión ante-

solución definitiva de este asunto, se rior) celebrada el día 16 de mayo úl-
: acordó celebrar sesión extraordinaria timo.

guíente:

«Queenla Dehesa de la Villa se
instalen varias fuentes públicas, para
evitar que el vecindario utilice aguas
contaminadas, como ocurre en la ac
tualidad.»

Proceder a la expropiación a don
Vicente Pérez Martín, de una parcela
de terreno de 194'15 metros qne po-
see con fachada al paseo del General
Martínez Campos y oon destino a di-
cha vía, al precio de 103 pesetas me-
tro cuadrado, abonándole su importe
una vez rectificada la medición con
vista de los títulos de propiedad, prac-
ticada la liquidación por Contaduría
y otorgada de la oportuna escritura
en las Cédulas del Ensanche por todo
su valor nominal sin .reconocimiento
de intereses de ocupación ni por niu-

para ocuparse de este asunto, autori- La Junta acerdó quedar enterada de
zando a la Alcaldía Presidencia para nna providencia del Exorno. Sr. Gober-
fijar la fecha en que haya de tener lu- na dor civil,estimando recurso de alza-
S&r

-
da interpuesto por varios señores Pro-

Conceder el Teatro Español y la fesores de enseñanzas especiales en di-
Banda municipal, para dar una fun- ferentes Escuelas del Municipio, con-
ción en honor del glorioso Maestro tra acuerdo de la Junta de Asociados,
Gaztambide y a beneficio de su hija y por elque se eliminaron del presu-
nieta, entendiéndose que esta cesión jpuesto del Ayuntamiento, formado pa-
sea gratuita salvo los gastos precisos f ra el año 1921-22, las nueve plazas de
que se ocasionen y sean impresoindi- jProfesores que desempeñan los reola-
bles. !mantés; revocando, en consecuencia, ei

Tomar en eonsideración y pasar a !acuerdo municipal impugnado,
las Comisiones respectivas las siguien- I Fueron sancionados los trece si-
tes prorosicionas^^^HHIll^^B^^J „n^ a acuerdos dal Exc^o, Ayunta-

Otra, interesando se recabe del Ca-
nal de Isabel II,que los jardines de
la calle de Bravo Murillo sean abier-
tos al público y en ellos se instalen
bancos para uso del vecindario.

Se dio cuenta de otra proponiendo
se acuerde:

«Primero. La u Uiijmn^
miembro, al IICongreso Inte
nal de Protección a la Infancia, de
Bruselas, del Ayuntamiento de Ma-

como

drid.

Aprobar los acuerdos que ha conti-
nuación se expresa para la liquidación
ypago de una parcela expropiada pa-
ra vía pública en la oalle de Covarru-

gún otro concepto. »Segundo. La designación de De-
legados que, en nombre del Ayunta-
miento, asistan a dicho Congreso lle-
vando una Memoria de los trabajos de
la Corporaoión, en el sentido que ins-
pira el Congreso, y se hagan cargo de
las Ponencias, Momorias y conclusio-
nes del Congreso.

Una, en la que estimando de neoesi- IIien^^^^^^B
dad la regulárización de las alineacio- i El1.°, fecha 13¿Jenap^róx^H
nes y ensaDchede la calle de Augus- ) pasado, aprobatorio de los pliegos de
to Figueroa a partir de los números

'
condiciones formados para contratar,

42 y 43 hasta la esquina de la oalle |previa subasta que se anunciará al
del Barquillo, propone la formación f efecto, el suministro de piensos para
del respectivo expediente para el- jus- \ el ganado de los diversos servicios mu-
tiprecio y expropiación de las fincas yInicipales de Arbolado, Parques y Jar-
elabonoensu día de lacantidad que

- diñes, Guardia municipal, Laboratorio
1^^^^^^^^^^^ vLimpiezas, por término de dos años,

bias:
Primero. Admitirla cesión gratui-

ta de la mitad del terreno expropiado
a D.Enrique Llopis y D.Vicente Tor-
nio con destino a la calle de Covarrn-
bias, declarando al efecto la apertura
e insistencia de la,misma en la parte
a que tal expropiación aiacta.

>Tercero. Que se arbitren las can-
tidades necesarias para sufragar los
gastos "que ocasione la asistencia de
los Delegados que se designen, a ra-
zón de 1.500 pesetas por cada uno, y

resulte precisa
Otra, proponiendo que se modifique 3 a partir de la fecha en que se otorgue

el art. 22 del reglamento de Emplea- la correspondiente escritura, calculán-
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dose el- importe anual del suministro
al solo efecto de constitución de fianza
en 340 C00 pesetas.

pasado, durante cuya vigencia formu-
ló su oetición.

4.500 pesetas, al solo efecto de cons-
titución de fianza.

cediéndose en otro caso a lo que hu-
biere lugar.
\u25a0Móstoles, 30 de septiembre de 1921
I^J^J^J^J^JH ElAlcalde,

Ramírez
1(0.-192)

El 13, fecha 20 del mismo mes que
el anterior, concediendo exención del
pago del arbitrio sobre inquilanato a

favor de la Escuela católita de la calle
de Don Pedro, núm. 7, teniendo en
cuenta que practica la enseñanza con
carácter puramente gratuito.

El2.°, fecha 27 del pasado mes de

mayo, aprobatorio del,nuevo cuadro
de precios tipos formulado por la Di-

rección de Vías públicas en 17 de fe-
brero último, y disponiendo se anun-
cie nuevamente subasta con arreglo al
mismo y a los pliegos de condiciones
aprobados, adicionados con la cláusu-
la del reconocimiento ad .derecho de

rescisión a que alude el Real decreto
de 6 de marzo de 1919, en los térmi-
nos en que aparece redactado por la
Comisión de Fomento, para contratar
la construcción de obras nuevas de
material granítico y el suministro del
expresado material en el Interior, En-
sanche y Extrarradio, hasta 31 de
marzo de 1923, por lo que se refiere al
período de construcción y hasta el 31
de marzo de 1927, por lo que afecta al
período de conservación de las obras
realizadas.

El2.°, fecha 20 de igual mes que

el anterior, disponiendo la inclusión
en el próximo presupuesto de un cré-
dito de 3.237'96 pesetas a favor del

Canal de Isabel II,por obras de repa-

ración en las bocas de riego de nueva
instalación ejecutadas durante el mes
de febrero último y que no fueron sa-

tisfechas en su oportunidad por haber-
se agotado el crédito consignado para

dicha atención.

(Núm. 2.045)

BANCO DE ESPAÑA
Habiéndose extraviado un extracto

de inscripción de una acción de este
Banco, núm. 56.862, de la clase de íq.
alienables, expedido por este Establecí-
mientoen 15 de enero de 1851, a favor
de la Capellanía fundada por D.Alonso
Gómez deRevenga,poseidor elSr.Mar-
qués de Cerralbo, se anuncia al público
por primera yúnica vez para que, el
que se crea con derecho a redamar lo
verifique dentro del plazo de un mes a
cantar desde el día de Ja publicaciónde
este anunoio en los periódicos oficiales
Gaceta de Madrid y Boletín Oficialde
esta provincia, según determina el ar-
ticulo 6.° del Reglamento vigente de
este Banco; advirtiendo que, transcu-
rrido dioho plazo sin reclamación de

Se dio cuenta de seis acuerdos del
Excmo. Ayuntamiento fechas 29 de
abril los cinco primeros y 12 del mis-
mo mes el último, aprobatorio de las
cuentas que a continuación se expre-

El 3.°, de la misma fecha que el an-
terior, disponiendo la inclusión en el

próximo presupuesto, a favor del Ca-
nal de Isabel II, de un crédito de
2.010'40 pesetas por obras de repara-

raoión ejecutadas en las bocas de rie-

go durante el mes de marzo último,
que no pudo satisfacerse en su opor-

tunidad por haberse agotado la oon»

san:
Cuenta de ingresos y gastos por

cuenta del presupuesto extraordinario
de liquidación de Deudas yObras pú-
blicas.

Cuenta de ingresos y gastos por
operaciones de Tesorería.

Cuenta de ingreses y gastos del fon-
do especial de Depósitos (metálico y
valores).sisnación.

El3.°, de la misma fecha que el an-
terior, aprobatorio del nuevo cuadro
de precios tipos formulado por la Di-
rección de Vías públicas, redactado en
17 de febrero último, y disponiendo
que con arreglo al mismo y a los plie-
gos de condiciones aprobados y adi -
oionados con la cláusula del reconoci-
miento del derecho de rescisión a que
elude el Real decreto de 6 de marzo
de 1919, en los términos en que aparece
redactada por la Comisión de Fo-
mento, se anuncie nuevamente la su-
basta para contratar la construcción
y conservación de aceras y pasos de
cemento en el Interior, Ensanche y
Extrarradio, hasta 31 de diciembre
de 1923, por lo que se refiere al perío-
do de construcción y hasta 31 de di-
ciembre de 1927, en lo que afecta al
plazo de conservación de dichas aca-
ras.

El4.°, fecha 13 de igual mes que
los anteriores, disponiendo la inclu-
sión en el próximo presupuesto de un
crédito de 66.999'93 pesetas por sumi-
nistro de piensos hechos para el ga-
nado del servicio de Limpiezas duran-
te los meses de enero, febrero y

Cuenta de ingresos y gastos por

ouenta del presupuesto extraordinario
del Empréstito de 1918. tercero, se expedirá el correspondien-

te duplicado de dicho extracto, añilan-
do el primitivo y quedando el Banco
exento de toda responsabilidad.

Cuenta de ingresos y gastos por
cuenta del presupuesto extraordinario
del Empréstito 1914.
Cuentas del presupuesto de Ensanche,
correspondientes al ejercicio de 1919
a 1920.

Madrid, 3 de octubre de 1921.
El Vicesecretario,
Isidoro Azcona.

(A.—718)

marzo.
El6.°, de igual fecha que el ante-

rior, disponiendo la inclusión en el
próximo presupuesto de un crédito de
1.040'05 pesetas por suministro de la-
drillos para obras efectuadas en el
mercado de la Cebada, hecho por el
contratista de dicho material D.Fran-

Y la Junta acordó autorizar a la
Alcaldía Presidencia para designar los
señores que han de constituir la, Co-
misión, que en cumplimiento de lo
prevenido en el art. 161 de la ley, ha
de revisar las cuentas de referencia y

Cana! de Isabel II
Comisaria Regia.

cisco Garrido. emitir dietamen acerca de ellas.
El 6-°, fecha 6 del repetido mes de

mayo, concediendo al guardia muni-

No habiéndose intentado reclama-
ción algnna sobre la caducidad por ex-
travío de la cartificaoión número mil
quinientos cuarenta y uno del libro
Pa. expedida por la Dirección del Ca-
nal de Isabel IIa favor de D. Maria-
no Ramón Zarco del Valle, Marqués
de Zarco, importante veinticuatro heo-
tolitros de agua (tres cuartillos de real
fontanero) a pesar de los-anunoios pu-

blicados en la Gaceta yBoletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid, fe-
chas veintiocho de julio del corriente
año, se declara caducada la expresada
certificación, expidiéndose al intere-
sado otra nueva en su equivalencia.

Sesión del día 9.

cipal, jubilado, D.Félix Galnares Gar-
cía, la pensión de gracia de l.ld6'25
pesetas, equivalente al 50 por 100 de
2.372'52 pesetas que le sirve de regu-
lador y,le será abonada en virtud de
acuerdo de 31 de diciembre de 1920,

desde el mismo día en que cesó en el
servicio activo, de conformidad con lo
informado por la Contaduría y con
arreglo a lo acordado como medida
general en 7. de mayo de 1920, sancio-
nado por la Junta municipal en 22 del
mismo, para los oasos de jubilación
forzosa por edad de los individuos del
Cuerpo de Policía urbana.

Se aprobó el acta de la sesión ante-
riorcelebrada el día 4 del actual.

Se acordó consentir una providen-
cia del Excmo. Sr. Gobernador civil,
por la que, de acuerdo con el dictamen
emitido por la Comisión provincial en
el recurso de alzada interpuesto por
D. Carlos Prast, como Presidente de
la Cámara de Comercio de Madrid,
contra acuerdo de la Junta munioipal
aprobatorio de la consignación en los
presupuestos para 1921 22, de un ar-
bitrio extraordinario sobre escapara-
tes y vinos no comunes, estima el ex
presado recurso en cuanto en él se so-
licita se deje sin efecto el arbitrio so-
bre esoaparates y respecto al otro ar-
bitrioimpugnado, se dictará en su día
la resolución procedente al conocer del
expediente de arbitrios extraordina-
rios que está pendiente de tramita-
ción.

El 4.°, de igual fecha' que los dos
anteriores, disponiendo la inclusión
en el próximo presupuesto de un cré-
dito de 1.859*53 pesetas, importe de
varias cuentas, correspondientes [al
ejercicio de 1919-20, por suministro de
alumbrado para distintas Escuelas.

El5.°, de la misma fecha que los
tres anieriores, declarando exento del
arbitrio sobre marquesinas el Asilo de
San José de la, Montaña, sito en la ca-
lle de Caracas, 15, teniendo en cuen-
ta que se dedica a recoger pobres y a
otras obras benéficas y se sostiene de
limosnas particulares.

Madrid, ooho de octubre de mil no-

vecientos veintiuno.Los 7.° a ll,de igual fecha que le
anterior los tres primeros y de 20 del
mismo mes, los dos siguientes, conce-
diendo a los guardias municipales, ju-
bilados, D. Sotero Fernández de la
Hera, D. Anastasio Pérez y Pérez,
D. Manuel Baldomcro Llorca Sevilla,
D. Antonio Toledo Herrera y D. Ne-
mesio Sánchez Ruiz, la pensión de
gracia de 958*12 pesetas anualesa cdaa
uno, equivalentes al 50 por 100 de pe-
setas 1.916'25, que le sirve de regula-
dor, y le será abonado en la forma que
ndi ca el precedente acuerdo.

El Comisario Regio,
C. de San Luis.

(A.-719).

Madrid, 16 de julio de 1921.
ÉlSecretario,

Francisco Ruano.

MONTE DE PIEDAD
Y

Fueron sanoionados los oinco si-
guientes acuerdos del Exorno. Ayun-
tamiento:

(Núm. 1.882). CAJA DE AHORROS
MOSTOLES

Solicitado duplicado de la libreta
de imposición núm. 98.840, a nombre
de doña Mercedes Barba Ballestero»,

se anuncia será expedido, anulándose
la libreta primitiva, si en el plazo ie

quince días, desde esta inserción, n°

hay reclamación en contrario.
Madrid, 11 de octubre de 1921-

El Jefe de la Caja,

Enrique Marzal.
(A.-723)

El1.°, fecha 2 del corriente, apro-
batorio de los pliegos de condiciones
formados para contratar, previa su-
basta que se anunciará al efecto, el
suministro de placas de cinc, con des-
tino a la numeración de carros de
transporte por término de cinco años,
a partir del 1.° de abril de 1922, a 31
de marzo de 1927, bajo el precio tipo
de 075 pesetas cada placa, calculándo-
se el importe anual del suministro en

Se encuentran depositados en esta
Alcaldía, las reses de cerda siguientes:

Una cerda de ocho meses, capa ne-
gra de 50 centímetros de alzada y buen
estado de carne.

El12, fecha 6 del repetido mes de
mayo, autorizando al Ofioial tercero
de Administración D. Pedro Sáiz He-
rráiz, para peroibir el sueldo que tie-
ne asignado, en concepto de gratifica-
ción, de conformidad con lo determi-
nado en la base 6.* del presupuesto

Otra de seis meses, capa negra, cal-
zada de la extremidad inferior dere-
cha y algo de la izquieza, dorso de
camello y mediano estado de carnes.

Lo que se auucia al público por tér-
mino de quince días, a fin de que la
persona que aoredite la propiedad de
dichas cerdas pase a recogerlas, pre-
vio pago de los gastos causados, pro- imprenta troyikciaí.- Fuencarral,


